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DE LA PROVINCIA DE L E O N ' W ^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 
i i t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá aerificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n prov inc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre 7 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas al solici tar l a s ú s c r í c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de in t e rés part icular próvio el pago de 
20 c é n t i m o s de peseta, por cada l ínea de in se rc ión . 

PARTEOFTCIAL. 

(Gaceta del d ia 7 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

R E A L DECRETO 

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al a r t í 
culo 32 de la Const i tuc ión del Es t a 
do, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros; 

E n nombre de m i Augusto Hijo 
ol R e y D. Alfonso XII I , y como 
Reina Regente del Reino, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Ar t ículo 1." Se declaran t e rmi 
nadas las sesiones de las Cortes en 
la presente legislatura. 

A r t . 2.° Las Cortes del Reino se 
reun i rán en la capital de la Monar
quía el dia 30 del actual . 

Dado en Palacio A 6 de N o v i e m 
bre de 1888.—MARTA C R I S T I N A . 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTUUCCION PÚBLICA. 

C i r c u l a r . 

No habiéndose recibido aun los 
presupuestos para la invers ión del 
material do las escuelas que á c o n 
t inuac ión se expresan en el corrien
te año económico, de conformidad á 
lo preceptuado por l a Real orden de 
12 de Enero de 1872, esta Junta pro-
Tincial ha acordado reclamarlos d i 
rectamente de los Maestros encar
gándoles que con toda urgencia los 

remitan duplicados, extendido uno 
de los ejemplares en papel de oficio 
ó reintegrado con un timbre de 10 
cén t imos y acompañando e l i nven
tario general del material y mena
je de e n s e ñ a n z a que las escuelas 
posean. 

León 31 de Octubre de 1888. 

E l Qobgrnador Presidonte, 
C e l s o G a r c í a d e l a ttlcga. 

B e n i g n o l i c y e r o , 
Secretario. 

Escuelas elementales de niños. 
Luyego , Armellada, Veguel l ina , 

Villoría, Villares de Órv igo , Al i j a 
de los Melones, Bercianos del P á r a 
mo, Castrillo de l a Valduerna, P o -

j bladura de Pelayo Garc ia , Quintana 
| del Marco, San Adrián del Val le , 
I Santa María do l a Isla, Santa María 
| del Pá ramo , Alvares, Los Barrios de 
i Salas, Molinaseca, Riaño , Cea, Gra -
| j a l de Campos, Ardon, Campazas, 
i Cimanes de l a V e g a , Corvil los, V i -
, l lacó, Víllafer, L a Robla, Cacabolos, 

Q u i l o s , Carracedelo, Villadepalos, 
Vallo de Finolledo, Vega de Esp ina -
reda, H e r r e r í a s de Valcarce, Toral 
de los Bados, Otero de Villadecanes, 
1." y 2." de Villafranca y Vil labuena. 

Escuelas de niñas. 
Luc i l l o , Luyego,' ,ArmeUada, V i l l a -

rejo, Veguel l ina , Villoría, Villares, 
A l i j a de los Melones, Bercianos del 
P á r a m o , Castrillo de la Valduerna, 
Pobladura de Pelayo Garcia, Q u i n 
tana del Marco, San Adrián del V a 
lle, Santa María de la Isla, Santa 
Maria del Pá ramo, Alvaros, Los B a 
rrios de Salas, Molinaseca, P á r a m o 
del S i l , R iaño , Cea, f ra ja l , A l g a d e -
fo, Ardon , Campazas, rvil los, V ¡ -
llacé,V¡llafer, Vil laquejida,La Robla, 
Cacabelos, Quilos, Carracedelo, V i 
lladepalos, Val le de Finolledo, Vega 
de Espinareda, Herrer ías de Valcar 

ce, Toral de los Bados, Otero de V i 
lladecanes, 1." y 2 . ' de Villafranca y 
Vi l l abuena . 

Incompletas mixtas. 
F i l i e l , Molinaferrera, Vi l la l ibre , 

Quintana del Castillo, Perreras y 
Morriondo, Sao Félix de las L a v a n 
deras, Túrúia , Requojo y Corús, V a l -
derrey, Barrieutos, Cari l las , E s t é -
banez, Santivafiez de Valdeiglesias, 
Navianos , Rivera de la Polvorosa, 
Zuares, Altóbar, Riego do la V e g a , 
Castrotierra de la Valduerna, Toral 
de Fondo, Roperuelos, V i l l amon tán , 
Vi l l aza la , Valdesandinas, Huerga de 
Frailes, Chozas de Abajo, A n t i m i o 
de Ar r iba , V i l l a r de Mazarife, G r a -
defes, V a l de San Pedro, Va lduv ie -
co, Santibafiez de Rueda, Cifuentes, 
Valporquero, San Fé l ix de Tor íe , 
Rioseco, Espinosa, Vi l lanueva del 
Carnero, Carbajal de l a Legua , V i -
Uasabariego, Valle de Mansil la , V i -
l l a fañe , Campo de la Lomba, Rosa
les, Lánca ra , Abelgas, Caldas, Oblan-
ca, Las O m a ñ a s , Mataluenga, San 
Mar t in de la Falamosa, Torre, B e n u -
za, S. Cris tóbal de Valdueza, C o m -
pludo, Espinoso, Riego de Ambroz, 
Paradasolana, Robledo de las Travie
sas, A ñ i l a r e s , Serbeda, Priaranza 
del Bierzo, San Esteban de Valdue
za, Vi l lanueva de Valdueza, S. C l e 
mente, Valdafrancos, Vegacerneja, 
Posada de Valdeon, Santa Marina de 
Valdeon, Renedo de Valde túe jar , 
Taranilla, Perreras del Puerto, L a 
Mata do Monteagudo, Pedrosa, E s 
caro, Vegamian,Perreras, V i l l ayan -
dre, loara, San Mar t in de Cueza, 
Santa Cris t ina, Matallana de V a l -
madr iga l , Valdepolo, Quintana del 
Monte, Quintanas de Rueda, Sahe-
lices del Payuelo, Vi l lamar t in de 
D . Sancho, Villavorde de Arcayos , 

1 Renedo de Valderaduey, Beuazolbe, 

Vil lalobar, Cabreros del R i o , Bar io-
nes y Lordemanos, Santas .Martas, 
Reliegos, Vil lamarco, Vi l lacarb ieb 
Candanedo de Fenar, Sorribos, R e 
diezmo, Font i in , Busdougo, Casa
res, Camplongo, Candin, Lumeras, 
Vil laverde de la Abadía , Vi l l amar t in 
de i d . , Ornija, Cadafresnes, Fabero, 
Fontoria, Pór te la de Aguzar, Sobra
do, Saucedo, Ocero, Burbia , San 
Pedro de Olleros, San Martin de Mo
reda, Sésamo, E l Castro, Faba, V i 
lladecanes, Val tn i l le , de Abajo y 
Valtui l le de Arr iba . 

(Gaceta del día 4 de Noviembre.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

R E A L ORDEN 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del C o n 
sejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por 
D . Salvador Planas y otros contra 
la providencia de ese Gobierno, re
ferente á la convocatoria de las se
gundas elecciones municipales que 
hab í an de verificarse en el A y u n t a 
miento de Sentmanat, por conse
cuencia de haber sido declaradas 
nulas por R. O. de 4 de Jul io ú l t i 
mo las celebradas en el mes de M a 
y o de 1887; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 19 de Octubre 
p róx imo pasado, el siguiente d ic ta 
men: 

«Excmo. Sr . : D . Salvador Planas 
y otros vecinos y electores de Sent
manat han solicitado de V . E . que se 
sirviera prevenir al Gobernador do 
Barcelona que rect i f icára la convo
catoria publicada para las elecciones 
municipales que se debían celebrar 

. en aquella población ú causa de h a 
ber sido anuladas por Real orden 



de 4 de Junio ú l t imo las realizadas 
en Mayo de 1887. 

' Disponía e l Gobernador que en 
las nuevas r ig ie ra el censo electoral 
formado en el año presente con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 20 
y siguientes de la ley Electoral , y 
los recurrentes p re t end ían que s i r 
viesen de norma las listas que se 
tuvieron presentes en la e lección 
anulada. 

L a convocada hab ía de dar pr in
cipio en 30 de Junio y seguir en los 
dias 1.°, 2 y 3 de Ju l io ; de manera 
que cuando se recibió en el Consejo 
l a Real orden de 18 del mismo Jul io , 
á que a c o m p e ñ a b a el expediente 
para que la Sección de Gobernac ión 
informara, no era ocas ión do deci 
dir el caso concreto á que se refería, 
una vez que dias antes habr ía pro
ducido todos sus efectos l a p rov i 
dencia que dio lugar a l recurso. 

L a Secc ión , sin embargo, no cree 
excusado exponer á la superior 
aprobación de V . E . lo que entiende 
acerca no solo del mismo caso, sino 
t a m b i é n de la doctrina que se debe 
tener en cuenta para resolver los 
aná logos que se puedan presentar. 

Acepta desde luego cuanto sobro 
el particular han manifestado pr i 
mero el Gobernador en su oficio de 
remis ión del expodiente, y de spués 
la Subsec re t a r í a del Ministerio del 
digno cargo de V . E . 

Conviene indicar con la posible 
concisión lo que los exponentes 
manifiestan. 

Las listas ú l t i m a m e n t e rect i f ica
das no ofrecían, s e g ú n ellos, n i n g ú n 
reparo; pero afirman que cuando 
t r a n s c u r r i ó él plazo legal , las reem
plazó con otras el Ayuntamiento; 
que no remi t ió esta copia del censo 
á la Dipu tac ión provincia l , n i fuó 
posible copiar aquellas por no haber 
Notario en la localidad; que luego 
que se tuvo conocimiento del hecho 
se acudió ¡1 l a Comisión provincia l 
para que corrigiera el abuso; que 
aquella se dec laró incompetente 
porque solo puede entender do las 
reclamaciones presentadas en forma 
y tiempo hábi l sobre inc lus ión ó ex 
clusión en las listas, y que r e se rvó 
el derecho de los reclamantes para 
acudir á los Tribunales. 

Expone el Gobernador que no 
consta en el Gobierno de la p r o v i n 
cia, n i hay noticia de n inguna re 
clamación contra la validez de las 
actuales listas de Sentmanat, y con 
razoo añade que de l a alzada se des
prende que no se ha incoado l a ac 
c ión cr iminal para perseguir los 
abusos que se denuncian. 

Tales listas son, pues, legales, y 
en este concepto debe tenerlas l a 

Admin i s t rac ión , mientras no reca i 
ga fallo en contrario. 

Esto sentado, es evidente que e l 
valor en todas las que se formen 
no es permanente; su durac ión no 
excede del d ia en que se ul t ime 
su rect i f icación, y desde aquel mo
mento quedan caducadas. 

L o que se pretende, conduci r ía á 
establecer que las elecciones par
ciales que tuvieran por objeto pro
veer vacantes en los A y u n t a m i e n 
tos, so hab r í an de sujetar á listas 
distintas s e g ú n los aEos en que h u 
bieran sido elegidos los Concejales 
que se t endr ían que reemplazar, lo 
cual es absurdo y opuesto al esp í r i 
tu de la ley . 

Con ello, a d e m á s , v e n d r í a n á ser 
rehabilitados en un derecho que no 
t en ían y a los excluidos de la l ista 
con l a rect i f icación, a l paso que se 
pr ivar ía de ejeicerlo á los que lo 
h a b r í a n adquirido en ellas. 

Algunas veces se ha dispuesto 
que las elecciones se hicieran por 
las listas legalmente ultimadas a n 
tes del año en que aquellas h a b í a n 
de verificarse; pero talos resolucio
nes se fundaban en circunstancias 
especia l ís imas que no concurren 
ahora; 

Por tanto, la Secc ión opina que 
se debe desestimar el recurso y 
aprobar la disposición del Goberna
dor .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombro la Ee ina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde & V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 2 de Noviembre de 
1888.—Moret.—Sr. Gobernador de 
l a provincia de Barcelona. 

M I N I S T E R I O D E G U A C I A Y J U S T I C I A 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
S e c c i ó n t e r c e r a . 

Do las obligaciones del usufructuario. 
A r t . 491. E l usufructuario, an

tes de entrar en el goce de los b ie
nes, es tá obligado: 

1. ° A formar, con c i tac ión del 
propietario ó do su l e g í t i m o repre
sentante, inventario de todos ellos, 
haciendo tasar los muebles y des
cribiendo el estado de los inmuebles 

2. ° A prestar fianza, comprome
t i éndose ¡i cumpl i r las obligaciones 
que le correspondan con arreglo á 
esta secc ión . 

A r t . 492. L a disposición conte
nida en el n ú m . 1.* del precedente 
articulo no es aplicable al vendedor 
ó donante que se hubiere reservado 

el usufructo de los bienes vendidos 
ó donados, n i tampoco á los padres 
usufructuarios de los bienes do sus 
hijos, n i a l c ó n y u g e sobreviviente 
respecto á l a cuota hereditaria que 
le conceden los a r t í cu lo s 834,836 y 
837, sino en el caso de que los pa
dres ó el c ó n y u g e contrajeren se
gundo matr imonio . 

A r t . 493. E l usufructuario, cual
quiera que sea el t í t u l o del usufruc
to, podrá ser dispensado de l a ob l i 
g a c i ó n de hacer inventario ó de 
prestar fianza, cuando de ello no r e 
sultase perjuicio á nadie. 

A r t . 494. N o prestando el usu
fructuario l a fianza en los casos en 
que deba darla, podrá el propietario 
ex ig i r que los inmuebles se pongan 
en admin i s t r ac ión , que los muebles 
se vendan, que los efectos públ icos , 
t í t u lo s de c réd i to nominativos ó al 
portador se conviertan en inscr ip 
ciones ó se depositen en un Banco ó 
establecimiento públ ico , y que los 
capitales ó sumas en m e t í l i c o y el 
precio de l a ena jenación de los bie
nes muebles so invierta en valores 
seguros. 

E l i n t e r é s del precio de las cosas 
muebles y de los efectos públ icos y 
valores y los productos de los b ie
nes puestos en admin i s t r ac ión per
tenecen al usufructuario. 

También podrá el propietario, si 
lo prefiere, mientras el usufructua
rio no preste fianza ó quede dispen
sado de el la , retener en su poderlos 
bienes de! usufructo eo calidad de 
administrador, y con la obl igac ión 
de entregar al usufructuario su pro
ducto l íquido, deducida la suma que 
por dicha admin i s t rac ión se con 
vengan ó judicialmente se le se
ñ a l e . 

A r t . 495. S i el usufructuario, 
que no haya prestado fianza recia -
mare, bajo cauc ión jura tor ia , la en 
trega de los muebles necesarios p a 
ra su uso, y que se le asigno para 
su propia h a b i t a c i ó n una casa c o m 
prendida en el usufructo, podrá el 
Juez acceder á esta pe t ic ión , c o n 
sultadas las circunstancias del caso. 

Lo mismo se e n t e n d e r á respecto 
de los instrumentos, herramientas 
y d e m á s bienes muebles necesarios 
para la industria á que se dedique. 

S i no quisiere el propietario que 
se vendan algunos muebles por su 
mér i to a r t í s t i co ó porque tengan u n 
precio de afección, podrá e x i g i r 
que se le entreguen, afianzando e l 
abono del i n t e r é s l ega l del valor en 
t a s a c i ó n . 

A r t . 496. Prestada l a fianza por 
el usufructuario, t e n d r á derecho á 
todos los productos desde el dia en 
que, conforme al t í t u lo consti tutivo 
del usufructo, debió comenzar á 
percibirlos. 

A r t . 497. E l usufructuario de
berá cuidar las cosas dadas en u s u 
fructo como un buen padre de fami 
l i a . 

A r t . 498. E l usufructuario que 

enajenare ó diere en arrendamiento 
su derecho de usufructo, se rá res
ponsable del menoscabo que sufran 
las cosas usufructuadas por culpa ó 
negl igencia de la persona que le 
sus t i tuya . 

A r t . 499. S i el usufructo se 
constituyere sobre un r e b a ñ o ó p i a 
r a de ganados, e l usufructuario es
t a r á obligado á reemplazar con las 
crias las cabezas que mueran anual 
y ordinariamente, ó falten por la r a 
pacidad de animales dañ inos . 

S i el ganado en que se const i tu
yere el usufructo pereciese del t o 
do, sin culpa del usufructuario, por 
efecto de un contagio ú otro acon
tecimiento no c o m ú n , e l usufruc
tuario c u m p l i r á con entregar a l 
d u e ñ o los despojos que se hubiesen 
salvado de esta desgracia. 

S i el r e b a ñ o pereciere en parte, 
t a m b i é n por un accidente, y sin c u l 
pa del usufructuario, c o n t i n u a r á e l 
usufructo en l a parte que se conser
ve . 

S i el usufructo fuere de ganado 
es tér i l , se cons ide ra rá , en cuanto á 
sus efectos, como si se hubiese 
constituido sobre cosa fungible. 

A r t . 500. E l usufructuario e s t á 
obligado á hacer las reparaciones 
ordinarias que necesiten las cosas 
dadas en usufructo. 

Se cons idera rán ordinarias las 
quo exijan los deterioros ó desper
fectos que procedan del uso natural 
de las cosas y sean indispensables 
para su conservac ión . S i no Jas h i 
ciere de spués de requerido por el 
propietario, podrá és te hacerlas por 
sí mismo A costa del usufructuario. 

A r t . 501. Las reparaciones e x 
traordinarias se rán do cuenta del 
propietario. E l usufructuario es tá 
obligado á darle aviso cuando fuere 
urgente la necesidad de hacerlas. 

A r t . 502. S i el propietario h ic ie 
re las reparaciones extraordinarias, 
t e n d r á derecho á exigir a l usufruc
tuario el in te rés legal de l a cantidad 
invertida en ellas mientras dure el 
usufructo. 

S i no las hiciere cuando fuesen 
indispensables para l a subsistencia 
de la cosa, podrá hacerlas el u s u 
fructuario; pero t e n d r á derecho á 
ex ig i r del propietario, a l conclu i r 
el usufructo, el aumento de valor 
que tuviere l a finca por efecto de 
las mismas obras. 

S i e l propietario se negare á sa
tisfacer dicho importe, t end rá el 
usufructuario derecho á retener l a 
cosa hasta reintegrarse con sus pro
ductos. 

A r t . 503. E l propietario podrá 
hacer las obras y mejoras de que 
sea susceptible la finca usufructua
da, ó nuevas plantaciones en ella s i 
fuere rús t i ca , siempre que por tales 
actos no resulte disminuido el valor 
del usufructo n i se perjudique el de
recho del usufructuario. 

A r t . 504. E l pago de las cargas 
y contribuciones anuales y el de las 



que se consideran g r a v á m e n e s de 
los frutos s e r i de cuenta del u s u 
fructuario todo el tiempo que el usu
fructo dure. 

A r t . 505. L a s contribuciones 
que durante el usufructo se impon
gan directamente sobre el capi tal 
se rán de cargo del propietario. 

Si és te las hubiere satisfecho, de
berá el usufructuario abonarle los 
intereses correspondientes á las s u 
mas que en dicho concepto hubiese 
pagado y , si las anticipare el u su 
fructuario, deberá recibir su impor
te al fin del usufructo. 

A r t . 506. S i se constituyere el 
usufructo sobre la totalidad de un 
patrimonio, y al constituirse t uv ie 
re deudas el propietario, se ap l ica
rá , tanto para la subsistencia del 
usufructo como para la obl igación 
del usufructuario á satisfacerlas, lo 
establecido en los ar t ículos 642 y 
643 respecto d é l a s donaciones. 

Esta misma disposición es apl ica
ble a l caso en que el propietario v i 
niese obligado, a l constituirse el 
usufructo, al pago de prestaciones 
per iód icas , aunque no tuvieran c a 
pi ta l conocido. 

A r t . 507. E l usufructuario po
drá reclamar por s í los crédi tos v e n 
cidos que formen parte del usufruc
to si tuviese dada ó diere la fianza 
correspondiente. S i estuviere d is 
pensado de prestar fianza ó no h u 
biese podido consti tuirla, ó la cons
t i tuida no fnese suficiente, necesi
t a r á au to r izac ión del propietario, ó 
del Juez en su defecto, para cobrar 
dichos crédi tos . 

E l usufructuario con fianza podrá 
dar a l capital que realice el destino 

que estime conveniente. E l usufruc
tuario ñ a fianza deberá poner á i n 
t e r é s dicho capital de acuerdo con 
el propietario; á falta de acuerdo 
entre ambos, con au to r izac ión j u d i 
c i a l ; y , en todo caso, con las g a 
r a n t í a s suficientes para mantener 
la integridad del capital usufruc -
tuado. 

A r t . 508. E l usufructuario u n i 
versal deberá pagar por entero el 
legado de renta vi ta l ic ia ó pens ión 
de alimentos. 

E l usufructuario de una parte a l í 
cuota de la herencia lo p a g a r á en 
proporc ión de su cuota. 

E n ninguno de los dos casos que
dará obligado el propietario al re
embolso. 

E l usufructuario de una ó m á s 
cosas particulares solo p a g a r á e l 
legado cuando la renta ó pens ión 
estuviese constituida determinada
mente sobre ellas. 

A r t . 509. E l usufructuario de 
una finca hipotecada no es t a rá o b l i 
gado á pagar las deudas para c u y a 
seguridad se es tablec ió la hipoteca. 

S i la finca se embargare ó vendie
re judicialmente para el pago de l a 
deuda, e l propietario responderá a l 
usufructuario de lo que pierda por 
este motivo. 

A r t . 510. S i el usufructo fuero 
de la totalidad ó de parte a l í cuo ta 
de una herencia, el usufructuario 
podrá anticipar las sumas que para 
el pago de las deudas hereditarias 
correspondan á los bienes usufruc
tuados, y tendrá derecho á e x i g i r 
del propietario su res t i tuc ión , sin 
i n t e r é s , a l extinguirse el usufructo. 

(Se conUnuari.) 

D I P Ü T A O I O N P K O V I N O U L . 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

D E L DIA 3 DE N O V I E M B R E DE 1888. 

P r e s i d e n c i a d e l S r . C r i a d o P é r e z . 

Se abrió l a sesión á las once de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Redondo, Capdevila, Oria, Diez 
Mant i l la , Llamas, Alonso Franco, 
Alvarez , Canseco, Lázaro , Delás , 
R o d r í g u e z Vázquez, Gut ié r rez , Mar 
t i n Granizo , Merino y Bustamante, 
y una vez leida el acta de la ante
rior, fué aprobada. 

Por el Sr . Canseco se p resen tó 
una instancia de D . Máximo Parra , 
en súpl ica de que se declaren nulas 
las votaciones de los Colegios de 
Peranzanes, Gorullón y Folgoso de 
la Rivera , acordándose pasarla á la 
Comisión permanente de actas. 

También pasó á l a misma C o m i 
sión otra instancia presentada por 
D . Ramiro Capdevila y suscrita por 
dos electores del Colegio de Bembi -
bre, pidiendo no se computen a l 
candidato D . Gonzalo Valcarce R a 
mos los votos de las Secciones de 
Camponaraya, Puente de Domingo 
Florez y Villadecanes, sin perjuicio 
de presentar el acta notarial corres
pondiente, y á la misma Comisión 
se acordó pasar una instancia do
cumentada de D. Epigmeuio Bus
tamante para justificar la perfecta 
legalidad de la elección de todas las 
Secciones, excepto l a de L a Robla. 

Leídos los d ic t ámenes de la C o 
misión auxil iar de actas proponien
do la aprobación de las de los tres 
Vocales de ia permanente Sres. L á 

zaro, Llamas y P i ü á n , quedaron so
bre la mesa por veinte y cuatro h o 
ras, conforme al art. 47 de la l e y 
provincia l . 

N o habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se l e v a n t ó la ses ión . 

León 6 de Noviembre de 1888.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFIOfNAS P E HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
BE L i . PROVINCIA DE LEON. 

Jníerveneion de Sacienia. 
Caja de Depósitos. 

Habiéndosele extraviado á D . A l o n 
so Alvarez A l l e r , el resguardo de 
un depósi to necesario en me tá l i co 
que cons t i tuyó en l a Sucursal de l a 
Caja de Depósi tos do esta provinc ia , 
con los n ú m e r o s 19 de entrada y 
514 de insc r ipc ión , en 11 de Mayo 
de 1880, importante 400 pesetas, 
para responder al servicio de la con
ducción del correo de ida y vuel ta 
entre la Adminis t rac ión principal 
de Correos de la capital y la E s t a 
feta de dicho ramo de Murías de 
Paredes, he dispuesto anunciarlo en 
la Gacela oficial por si alguno t u v i e 
ra conocimiento so s i rva noticiarlo 
á esta In te rvenc ión de Hacienda, en 
intel igencia de que transcurridos 
dos meses, á contar desde l a fecha 
de esto anuncio, se dec la ra rá nulo 
de n i n g ú n valor ni efecto el d o c u 
mento referido, expid iéndose en su 
defecto u n duplicado en equivalen
cia para los efectos que convengan . 

León 5 de Noviembre do 1888.— 
E l Delegado do Hacienda, Alber to 
Fernandez Rondcros. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Minas.—Anuncio. 

E n vir tud de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley do 25 de Jul io de 1883, base do impuesto de 1 por 100 sobre el producto bruto de la explota
ción minera y la c ircular de la Dirección general de Contribuciones de 1.' de Setiembre ú l t imo pasado, esta Adminis t rac ión teniendo en cuenta los 
antecedentes remitidos por el Sr . Ingeniero Jefe de minas, ha fijado la cantidad que debe de pagar cada una de las minas que figuran en la siguiente 
relación por el 1 por 100 del mineral ex t ra ído durante el primer trimestre del ejercicio corriente: ° 

Nombra <le laa minas. 

Misteriosa 
S e r á - s u e r t a 
Descubierta 
L a Rescatada 
L a Profunda 
L a E m i l i a 
L a Ramona 
A n i t a 
Bernesga n ú m . 3 . ' 
Candelaria 
Alejandrina 
Manuela 
Petra 
Santa Bárbara . . . 
•Sola 
Pastora 
Providencia 
Constancia 

Claso do mineral. 

Hierro 
ídem 
Ídem 
idem 
Cobre y Cobalto. 
Hul la 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
i d e i n . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
Cobre, 
i d e m . . 
i d e m . . 

Nombra del duaüo. 

Antonio Vega Cadórn iga , su v iuda . 
E l mismo 
Felipe Fernandez 
Nemesio Arias 
Ruperto Sanz 
Manuel Iglesias 

» 
Solero Rieo 

Eulogio Eraso 
Manuel García V i ñ u e l a . 
Manuel Iglesias 
Melchor Sarcia 
Juan del Valle P r i e t o . . . 
Cayo Balbuena 
Manuel Muñiz 
Ju l i án Pelayo 
Marcelino B a l b u e n a . . . . 

Mineral 
que se calcula ex

traído en el primor 
trimestre. 

Quíntalos métricos. 

Ponferrada 
idem 
idem 
Oviedo 
Vallamanin' 
Pola de Gordon.. 
idem 
León 
idem 
Santander 
Orzonaga 
Pola de Gordon. 
Orzonaga 
Aviados 
León 
Biisdongo 
Gijon 
Riaño 

Precio 
dol quintal mútrico 

& boca mina. 

Pesetas. Cent. 

León á l . * de Noviembre de 1888.—El Administrador de Contribuciones, Obdulio R a m ó n Mielgo. 

500 
250 
375 
140 

16.000 
5.880 
5.880 

10.565 
10.565 

1.305 
67 
90 
60 
60 

410 
500 

2.700 
500 

1 75 
1 75 
1 75 
1 

12 

12 
12 
10 

75 
II 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

I M P O R T E 
total do lo deven
gado en el primer 

trimestre. 

Pesetas. Cént. 

8 75 
4 38 
6 56 
2 45 

1.920 » 
29 40 
29 40 
52 83 
52 82 

6 52 
.» 34 

» 45 

2 
60 

324 
50 

30 
05 



A D M I N I S T R A C I O N 
de C o n t r i b u c i o n e s y Rentas 

de l a p r o v i n c i a de L e ó n . 

Anuncio. 

E n cumplimiento d é l o prevenido 
en el art. 11 de la in s t rucc ión para 
los recaudadores de contribuciones, 
se hace públ ico que D. Ju l i án Rodr í 
guez Arias ha tomado posesión del 
cargo de recaudador del partido de 
Ponferrada. 

Los Sres. Alcaldes c u i d a r á n de 
prestar á dicho recaudador los a u x i 
l ios que precise para el cumpl imien
to de su misión. 

León 5 Noviembre de 1888 .—Ob
dulio R a m ó n Mielgo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos. 

E l dia 8, 9 y 10 del actual t e n d r á 
lugar la cobranza de l a contr ibu
c i ó n terri torial y subsidio industr ial 
de este Ayuntamiento correspon
diente al segundo trimestre de este 
aflo económico , advirtiendo á los 
contribuyentes que en este tr imes
tre se recaudan t a m b i é n las cuotas 
anuales, y el primero de dichos dias 
se recauda en L a Mata, asi como los 
diez dias de r ecaudac ión voluntar ia 
siguientes ú los fijados arriba. 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de lus contribuyentes. 

San Pedro de Bercianos 2 de N o -
Tiembre de 1888.—El Alcalde , V a 
len t ín Mielgo. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo. 

A las diez de l a noche del dia 31 
del pasado Octubre, desapareció del 
ferial de León una vaca negra, asta 
cerrada y vuelta hác i a a t r á s , en 
medicinas carnes y de 13 á 14 años 
de edad. 

L a persona en cuyo poder se h a 
l l e , dará cuenta á D . André s López 
Fernandez, vecino de Vi l l amanin , 
quien a b o n a r á los gastos. 

Rediezmo 3 de Noviembre do 
1 8 8 8 .—A n d r é s López. 

A lealdia constitucional de 
Villailino. 

E l Presidente de la Jun ta admi
nistrat iva del publo de San Migue l 
me participa con esta fecha que ha 
ce 24 dias se encuentra en dicho 
pueblo y en poder de D. Enrique 
Rubio un jato, cuyas s e ñ a s se ex 
presan: pelo negro, astas repiconas, 
de poca salida, como de uno i dos 
a ñ o s . 

L o que se anuncia para que l l e 
g u e á conocimiento del dueño . 

Vi l l ab l ino 2 de Noviembre de 
1888.—Serapio Gómez . 

AJcaldia constitucional de 
L a Bañeza. 

E l domingo inmediato siguiente 
después de transcurridos 8 dias des
de l a inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
en la forma que determina el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, ar
t í cu lo 17, t ondrá lugar en estas c a 
sas consistoriales, á las once de la 
m a ñ a n a y bajo la Presidencia que 
marca el art, 8." del Rea l decreto 
referido, con sujeción 4 las condi 
ciones que expresa el pliego que 
se halla de manifiesto en l a Secre
taria municipal la subasta de las 
obras para la cons t rucc ión de u n 
lavadero público cubierto en e l 
punto denominado E l Alberque de 
esta v i l l a , bajo el tipo de 2.499 pe
setas 19 cén t imos . 

L a Bañeza 4 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde ,Eugenio deMata . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de... con cédu la 
personal n ú m . . . enterado del presu
puesto y condiciones para las obras 
de u n lavadero cubierto en el punto 
denominado E l Alberque, so com
promete á ejecutarlas por l a can t i 
dad de.. . (en letra) á cuyo efecto 
a c o m p a ñ a el documento que acre
dita haber realizado el depósi to pre
venido. 

Borrenes Octubre 12 de 1888.—El 
Alcalde, Paulino Cuadrado. 

Alcaldía constitucional di 
Saianal del Camino. 

E l Presidente de la Junta admi 
nistrativa del pueblo de Viforcos, 
me da parte de que el dia 20 del co 
rriente, viniendo de la feria de Bem-
bibre con cerdos, se le incorporó en 
la carretera uno, de las s e ñ a s que á 
con t inuac ión se expresan, el cua l 
se halla en poder del mismo y será 
entregado á su l eg í t imo d u e ñ o , pre
vio abono de gastos: p e q u e ñ o , pelo 
blanco, tiene una mancha negra en 
la cabeza y otra sobre los r í ñ o n e s y 
un vinco de alambre en el hocico. 

Rabanal del Camino 31 de O c t u 
bre de 1888.—El Alcalde , Santiago 
del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

E n poder del vecino de Borrenes 
se halla depositado un buey que fué 
encontrado el 8 del corriente en las 
inmediaciones del pueblo de C a m -
ponaraya, sus s e ñ a s son pelo corzo, 
astas cortas y delgadas, tiene una 
raya sobre el lomo izquierdo de na 
vaja. Las personas á quienes intere
so pueden dirijirse á dicho vecino 
quien después de identificar sus se
ñ a s se le e n t r e g a r á pagando sus a l i 
mentos. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Por defunción del que l a desem
p e ñ a b a , se halla vacante l a plaza de 
Director de paseos y arbolados del 
Ayuntamiento de esta capital , cuya 
plaza se halla dotada con el haber 
anual de 912 pesetas y 50 c é n t i m o s 
y casa hab i t ac ión . 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes dentro del t é r m i n o 
de 15 dias en l a Secretaria m u n i c i 
pal , a compañadas de los documen
tos que acrediten su idoneidad y co
nocimientos para el desempeño del 
referido cargo. 

León 5 de Noviembre de 1888.— 
R. Ramos. 

Alcaldía conslitiícionalde 
Fi l lapálamire . " 

Habiéndose encargado este A y u n 
tamiento de la cobranza de l a con
t r ibuc ión territorial é industr ia l del 
segundo trimestre por disposición 
del Sr . Administrador de Contr ibu
ciones y Rentas y hab iéndose n o m 
brado recaudador á D . Ambrosio P é 
rez, he acordado hacerlo saber a l 
públ ico para que los vecinos del d i s 
trito municipal y hacendados foras
teros concurran á pagar el referido 
trimestre los dias 12, 13 y 14 del 
presente mes en la sala consistorial 
desde las nueve de l a m a ñ a n a á las 
tres de la tarde, pasados dichos días 
s in solventar sus cuotas, se proce
derá contra los morosos en la forma 
que previene l a i n s t r u c c i ó n . 

Vil laquilambre 4 de Noviembre 
de 1 8 8 8 .—E l Alcalde , Tomás Garc ía 
D iez . 

Alcaldía conslitiícionalde 
Villazamo. 

E n vi r tud de lo dispuesto en el 
art. 33 de la i n s t r u c c i ó n de recauda
dores se hace saber: que en los dias 
del 14 al 16 ambos inclusive desde 
las nuove de la m a ñ a n a á las cuatro 
de l a tarde, se p r o c e d e r á á la cobran
za voluntaria del seguudo trimestre 
de territorial y subsidio por el en 
cargado por este Ayuntamiento , en 
l a casa consistorial del mismo. 

E n su vista, inv i to á los contr ibu
yentes que satisfacen sus cuotas por 
trimestres cuauto á los que por no 
exceder de 3 pesetas las han de h a 
cer efectivas de una sola vez, con
curran A realizarlas en los dias se
ña lados , pues de otro modo h a b r á n 
de experimentar e l perjuicio del 
apremio. 

Vil lazanzo Noviembre 3 do 1888. 
— E l Alcalde, José Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante l a Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción de 500 pesetas anuales paga
das por trimestres de los fondos m u 
nicipales, los aspirantes presenta
r án sus instancias en esta Alcaldía 
dentro del t é r m i n o de 15 dias, pues 
pasados el Ayuntamiento p r o v e e r á 
en el sugeto que r e ú n a mejores c i r 
cunstancias. 

Acevedo y Noviembre 5 de 1888. 
— E l Alca lde , Juan Manuel Casado^ 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbon. 

Se halla abierta l a r ecaudac ión 
voluntaria de la con t r ibuc ión te r r i 
torial é industr ial del segundo t r i 
mestre en los dias 11, 12 y 13 de los 
corrientes en casa del recaudador de 
consumos D . Antonio Béca res C e 
nador, vecino de esta v i l l a , desde 
las nueve de l a m a ñ a n a hasta las-
cuatro de la tarde. 

Castrocalbon 4 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde, A g u s t í n Cas ta 
ños . 

J U Z G A D O S . 

D Mariano Herrero Mar t ínez , Juez 
de primera instancia del distri to 
de l a Audiencia de esta ciudad. 
Hago saber: que i v i r tud de es

crito presentado en este Juzgado 
por el Procurador D . Eugenio Ruiz . 
Zurro, en nombre y representa
ción de los Sres. D . Pedro Font y 
compañ ía del comercio de Tarrasa,. 
ha sido declarado en estado de qu ie 
bra el comerciante de esta ciudad 
D. J o s é Picatoste; lo que se anun
cia al públ ico por medio del presen
to edicto, en conformidad á lo que 
•dispone el art. 1.337, para que pueda 
l legar á conocimiento de los acree
dores y deducir las acciones que se 
crean asistidos. 

Dado en Valladolid á 30 do Oc tu 
bre de 1888.—Mariano Herrero M a r 
t í n e z . — A n t e mí , Anastasio H . A l -
maraz. 

A N U N C I O S P A B T I O P L A R E S , 

A R R I E N D O . ' 
Se hace de los pastos, arbolado 

y terrenos de L a É imlrera , en t é r 
mino de Toral do los Guzmanes, y 
de un arroto colindanta con la mis 
ma de 80 fanegas de labor de pr ime
ra calidad. 

Para m á s detalles y enterarse de 
las condiciones, verse ó escribir 4 
su d u e ñ o D . Mariano Bustamante, 
en León 

E l dia 3 del presente mes se estra-
vió del pueblo de San Feliz de Torio 
una vaca negra p e q u e ñ a , quo dejó' 
de dar leche y tiene parto de una 
oreja cortada. L a persona que la h u 
biere recogido da rá razón plazuela 
de Puerta Obispo, 5, León. 
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